
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

 

Florencia, Caquetá, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  
ACCIONANTE : LILIA YATE MANCERA y OTROS 

  claudiapascuas1980@gmail.com    
DEMANDADO  : ESE HOSPITAL MARIA INMACULADA 

  notificacionesjudiciales@hmi.gov.co 
  ventanillaunica@hmi.gov.co 

RADICACIÓN : 18-001-33-33-002-2023-00043-00 
 
 
El apoderado de la parte demandante, el 15 de marzo de 2023, presentó subsanación de la 
demanda1, por lo que procede el Despacho a resolver sobre la admisión del presente medio de 
control. 
 
Vista la subsanación de demanda, se advierte que la falencia enrostrada respecto a no haber 
cumplido con el deber que le asiste al actor de agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación 
extrajudicial, contemplado en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
34 de la Ley 2080 de 2021, fue superado al allegarse constancia de no conciliación2 emitida el 09 de 
junio de 2022 por la Procuraduría 21 Judicial II para asuntos Administrativos, con radicación No. 086 
del 08 de febrero de 2022, donde se indica que la conciliación se declaró fallida por no asistirle animo 
conciliatorio a las partes. 
 
Frente al término de caducidad, se debe tener en cuenta que el hecho causante del daño se trata de 
una falla del servicio originada en intervención quirúrgica realizada al interior del Hospital 
demandado, hecho del que se tuvo conocimiento por parte de los demandantes el 04 de mayo de 
2021, cuando la señora LILIA YATE MANCERA, fue remitida a otro centro médico donde se 
diagnosticó avulsión de uréter derecho, debiendo ser intervenida nuevamente. 
 
Ahora bien, el término de dos años para la interposición del presente mecanismo de control 
comprendería hasta el 04 de mayo de 2023, por lo que interpuesta la demanda el 27 de enero de 
20233, resulta evidente que se presentó oportunamente. 
 
De ese modo, la demanda y su subsanación, satisfacen los requisitos de procedibilidad y formales 
para su admisión establecidos en los artículos 162 – modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021 – y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada dentro del medio de control de REPERACIÓN 
DIRECTA por JHONY SMITH BRIÑEZ YATE, ABIGAIL MANCERA LOPEZ y LILIA YATE 
MANCERA quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo menor de edad ELISEO 
BRIÑEZ YATE, en contra de la E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA DE FLORENCIA. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento previsto en los artículos 171 al 182 del 
CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la E.S.E. HOSPITAL MARIA INMACULADA DE 
FLORENCIA., al buzón de correo electrónico creado para este efecto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 197, 198 del C.P.A.C.A. y los artículos 48 y 35 de la Ley 2080 de 25 de 
enero de 2021 mismos que modificaron los artículos 199 y 162 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: Notificar personalmente la admisión de la demanda al Ministerio Público, al buzón de 
correo electrónico creado para este efecto, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

                                                           
1 Ver ítem 06 del estante digital. 
2 Ver folio 6 a 8 del ítem 05 del estante digital. 
3 Ver ítem 03 del estante digital. 
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198 del C.P.A.C.A. y el inciso 1º del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, modificatorio 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  
 
SEXTO: En virtud de que el apoderado de la parte demandante cumplió con el requisito establecido 
en el artículo 35 numeral 8º de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, mismo que modificó el artículo 
162 del C.P.A.C.A. enviando la demanda y sus anexos al demandado, SECRETARÍA remitirá el 
auto admisorio a través de mensaje de datos enviado al respectivo correo electrónico para 
notificaciones de la entidad demandada. Frente al Ministerio Público y la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, junto con el auto admisorio, Secretaría remitirá la demanda y los 
anexos, al correo electrónico dispuesto por estas entidades para tal fin, de conformidad con lo 
dispuesto en los incisos 3º y 5º del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, modificatorio 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SÉPTIMO: Correr traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, para los efectos 
previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A, traslado que correrá al vencimiento del término de dos 
días previsto en el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, modificatorio del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
OCTAVO: Notifíquese este auto al demandante en la forma prevista en el artículo 201 del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 25 de enero de 2021. 
 
NOVENO: PREVENIR a la parte demandada, que es su deber aportar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas documentales que tenga en su poder (antecedentes administrativos) 
y las que pretenda hacer valer en el proceso para oponerse a las pretensiones de la demanda, 
conforme lo dispone el artículo 175 numeral 5 de la Ley 1437 de 2011. La inobservancia a estos 
deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
DÉCIMO: SE EXHORTA a las partes procesales, para que den estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, que siempre que alleguen desde los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso, memoriales o actuaciones, deberán enviar a través de estos 
(buzón electrónico) un ejemplar a los demás partes del proceso, dejando constancia de ello.  Así 
mismo se requiere que los documentos y/o memoriales se alleguen anexos en archivo PDF, y desde 
el buzón electrónico dispuesto para notificaciones en el sub examine, identificando claramente el 
tipo de proceso - radicación, las partes y actuación. 
 
El buzón institucional exclusivo es j02adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co  Para la remisión de 
los memoriales digitales deberán identificar claramente el medio de control, radicación, las partes y 
actuación.  Todo lo anterior para contribuir a la celeridad en la administración de justicia, para la 
correspondiente notificación y traslado a los sujetos procesales, y el estudio de cada etapa procesal.  
 
DECIMO PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN SEBASTIAN ORTIZ 
TRUJILLO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.117.546.291 de Florencia, Caquetá, 
portador de la tarjeta profesional número 369.674 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe como apoderado en representación de los demandantes, en los términos de los poderes 
conferidos y la respectiva sustitución, obrantes en el estante digital4. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

ANAMARÍA LOZADA VÁSQUEZ 
Juez 

 
La presente providencia fue firmada electrónicamente por la juez en la plataforma SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 
conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento ingresando en el siguiente link: 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/eva 

                                                           
4 Ver folios 12 al 17 del ítem 01 del estante digital 


